
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0985-2023-UNAP
lquitos, 22 de setiembre de 2023

VISTO:

El Oficio N'408-VRlNv-UNAP-2023, presentado el 25 de agosto de 2023, pot el Vicerrectorado de lnvestigación de

la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana, mediante el cual solicita alseñor rector, la deslgnación del Comlté
Especial de Adquisiciones (CEAI del Proyecto: "Doctorado en Biocienclas con menclón en multi-ómicas de la

biodiversidad y biotecnología apllcada" - l etapa;

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 18" de la Constitución Política del Perú establece \,..) Codo universidod es outónomo en su régimen
normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrotivo y económico. Los universidades se rigen por sus propios

estotutos en el morco de lo Constitución y de los leyes. (..,)';

Que, en el artículo 6' de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220 señala entre otros, que lm fines de la Universidad son:

preservar, acrecentar y transm¡tir de modo permanente la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la

humanidad; realizar y promover la investigación cientifica, tecnológica y humanística la creación intelectual y

artística; difundir el conoc¡m¡ento universal en beneficio de la humanidad; promover el desarrollo humano y
sostenible en el ámbito local, regional, nacional y mundial; servir a la comunidad y al desarrollo integral, en

concordancia con el artículo 5'del Estatuto de la UNAP;

Que, el artículo 7' de la citada Ley, señala entre otras, que son funciones de la Universidad, la investigación; y

contribu¡r al desarrollo humano, en concordancia con el artículo 6" del Estatuto de la UNAP;

Que, el artículo 48'de la misma Ley establece que, la ¡nvestigac¡ón constituye una función esencial y obligatoria de

la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de

tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N'018-2023-PROCIENCIA-DE, de fecha 12 de abril de 2023, la

Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de lnvestigación C¡entíf¡ca y Estudios Avanzados - PROCIENCIA, formaliza
la aprobación efectuada por el Consejo Direct¡vo del PROCIENCIA (Comité D¡rect¡vo del Proyecto) del Manual

Operativo Específico (MOE) y las Bases (incluidos sus anexos), del Concurso E033-2023-01-BM denominado
"Alianzas lnter¡nst¡tucionales para Programas de Doctorado"; asimismo, aprueba la Guía de Soporte, Seguim¡ento y

Evaluación, las Cartillas de Elegibilidad y Evaluación, y los Modelos de Contrato del Concurso E033-2023-01-BM

denominado "Alianzas lnterinstitucionales para Programas de Doctorado";

Que, con fecha 23 de junio de 2023, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 034-2023-PROCIENCIA-DE, de

fecha 12 de abril de 2023, la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de lnvestigación Científica y Estudios

Avanzados - PROCIENCIA, formaliza los resultados de la Convocatoria del Esquema Financiero E033-2023-01-BM

denominado "Alianzas lnter¡nst¡tucionales para Programas de Doctorado" - Etapa l, entre otros se detalla:

ANEXO

Resultados de la Convocatoria del Esquema F¡nanciero 8033-2023-01-BM

Denominado: "Alianzas lnterinstitucionales para Programas de Doctorado" - Etapa I
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Que, con Resolución Rectoral N" 0807-2023-UNAP, de fecha 2 de agosto de 2023, se aprueba la suscripción del

Contrato sobre Allanzas lnterinstituc¡onales para Programas de Doctorado - Etapa I "Doctorado en Biociencias con

mención en Multi-ómicas de la Biodiversidad y Biotecnología Aplicada" - Contrato N' PE50108406L-2O23-

PROCTENCTA-BM, entre el Programa Nacional de lnvestigación C¡entífica y Estudios Avanzados - PROCIENCIA y la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), con el objeto que PROCIENCIA otorgue a favor de la Entidad

Ejecutora, una subvención mediante recursos monetarios en la Etapa I de la convocatoria del Esquema Financiero

N" E033-2023-01-BM, a fin de promover la creación y consolidación de alianzas interinst¡tuc¡onales que oferten
programas de doctorado de nivel internacional y de alta calidad, en áreas estratégicas, y con la postulac¡ón de una
propuesta final del programa de doctorado para la Etapa ll del concurso, para la ejecución del Proyecto: "Doctorado
en Biociencias con mención en Multi-ómicas de la Biodiversidad y Biotecnologia Aplicada", cuyo objetivo generales

de fortalecer las capacidades ¡nvest¡Badoras de universidades peruanas para la generación de conocimiento,
formación de ¡nvestigadores altamente calificados y consolidación de competencias de investigación en áreas

estratégicas, a fin de alcanzar los resultados esperados que según el numeral 1.3. de Las Bases, en el marco del

Proyecto de lnversión: "Mejoramiento y Ampliación de los servicios de CTI para fortalecer el Sistema Nacional de

Ciencia, Tecnología e lnnovacién";

que, con Resolución Rectoral N" 0808-2023-UNAP, de fecha 2 de agosto de 2023, se conforma el Equipo Técnico-

Científico y Administrativo del proyecto "Doctorado en Biociencias con mención en Multi-ómicas de la Biodiversidad
y Biotecnología Aplicada", integrado por los siguientes profesionales:

Que, mediante Resolución Rectoral N' 0859-2023-UNAP, de fecha 14 de agosto de 2023, se incorpora los mayores

ingresos públicos en el presupuesto inst¡tuc¡onal del Pliego 519 Universidad Nacional de la AmazonÍa Peruana para

el año fiscal 2023, hasta por la suma de 5/40,000.00 (Cuarenta mil y 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento 4
naciones y Transferencias, de acuerdo al siguiente detalle:

. Juan Carlos Castro Gómez

. Mar¡anela Cobos Ruiz

. Lastenia Ruiz Mesía

. Jorge Luis Marapara Del Aguila

. Liliana Ruiz Vásquez

. Viviana Vanessa Pinedo Cancino

. Miguel Anton¡o Flores Pinedo

INGRESOS

Fuente de Financiamiento

Partida de lngresos

4 DONACIONES Y TRANSTERTNCIAS

r INGRTSOS Pf, ESUPUESTARIOS

1,4. DONACIONTS Y TRANSTERENCIAS

1.4.2. Donacrones de Capital

1.4.2.3 De Otras Unidades de Gobierno

1.4.2.3.1 De Otras Unidades de Gobierno

1.4.2.3.11 Del Gobierno Nacional

Responsable técnico del proyecto UNAP

Co-investigadora UNAP

Co-¡nvestigadora UNAP

Co-investigador UNAP

Co-¡nvestigadora UNAP

Co-investigadora UNAP

Gestor del proyecto UNAP

En Soles

40,000.00

40,000.00

TOTAL INGRESOS 40,000.00

EGRESOS

Sección Primera

Pliego

Unidad Elecutora

Categoria Presupuestaria

Produqto/Proyecto

Actividad

Fuente de Financiamiento

Categoría de 6astos

Genérica de Gastos

En Soles

: GOBIERN0 CENTRAT

:519 UNIVERSIDAD NACIONAT DE LA AMA¿ONÍA PERUANA

:OO1 UNIVERSIDAD NACIONAL DE tA AMAZONiA PERUANA

:9002 Asignaciones Presupuestar¡as que no Resuhan en Producto

: 2522559 Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Cf I para Fortalecer el

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e lnnovaciÓn

: 6000041 lmplementación de Módulos

: ADonacionesyTransferencias

: 6 Gastos de Capital

: 2.6 Adquisicién de Activos no Financieros 40,000.00

TOTAI, EGRE5OS 40,000.00
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Resolución Rectoral N' 0986-2023-UNAP

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N' 003-2021-AU-UNAP y su

modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N'004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- Designar el Comité Especial de Adquisiciones (CEA) del Proyecto: "Doctorado en

Biociencias con mención en multi-ómicas de la biodiversidad y biotecnología aplicada" - I Etapa,

conformado de la siguiente manera:

Nombres v apellidos

a Juan Carlos Castro Gómez

Docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la

Facultad de Ciencias Biológicas

Miguel Antonio Flores Pinedo

Contrato Administrativo de Servicios en la DGA

Marianela Cobos Ruíz

Docente auxiliar a dedicación exclusiva, asignada a la

Facultad de Ciencias Biológicas

Carlos Fernando Aguilar Hernández
Director general de la Dirección General de Admin¡strac¡ón
Joel Manuel Elaluf Chávez

Jefe ( e) de la Unidad de Abastecimiento
Jorge Luis Marapara Del Aguila
Docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la

Facultad de Ciencias Biológicas

Presidente - titular

Miembro titular

Miembro titular

Presidente - suplente

Miembro suplente

Miembro suplente

a

a

a

a

a

ARTfCULO SEGUNDO.- Autorizar al Vicerrectorado de lnvestigación, Dirección General de

Administración, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y unidades orgánicas competentes de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), implementar las acciones admin¡strativas
subs¡guientes para el cumplimiento de los objetivos y metas del presente proyecto de investigación.

Regístrese, comuníquese y archÍvese

r Benzaquen
SECRETARIO GENERAL

D¡st.: R,VRAC,VRlNV,EPG,FCB,DGA,OPP,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,rnt.(6),Leg.(5),SG,Archivo(2)
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Estando a la visación del director General de Administración de la UNAP;


